
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas,  Quince (15) de 
septiembre  de dos mil veintidós (2022). Pasa a Despacho de la señora 

Juez haciéndole saber que el apoderado por designado declinó el 

nombramiento por cuanto tiene más de cinco designaciones, Sírvase 
proveer.      

      
   

 BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA     
SECRETARIA      

   

      
  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL Villamaría-Caldas, 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)    

    

 Radicado 2022-204 

Auto Interlocutorio No. 1519 

      
Teniendo en cuenta la constancia que antecede y revisados los anexos 

allegados por el DR. ANDRÉS MAURICIO LÓPEZ RIVERA, se tiene por 

excusado al profesional del derecho al cargo designado dentro del 
presente proceso de EJECUTIVO  DE   ALIMENTOS,  promovido  por la 

señora OLGA SALGADO MONTOYA, y en   contra del señor HERIBERTO  
ARROYAVE  RAMIREZ., Así las cosas, se procede a designar como nuevo 

apoderado de la señora OLGA SALGADO MONTOYA al DR. FRANCISCO 
REINALDO CASTAÑO ECHEVERRI, con correo electrónico: 

ralejandro74@hotmail.com, teléfono 3113585747comunicándosele el 
nombramiento por medio de oficio y haciéndole saber que cuenta con 

cinco (5) días para aceptar el cargo o justificar su rechazo.      
     

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE     
     

      
   

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ     
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